
 
 
 
 
Asistentes 

D. Serafín Cruces Montes 

D. José Antonio López Sánchez  

D. Gabriel Ruiz Garzón 

Dª Carmen Dolores Ramos González 

Dª Lucía Benítez Eizaguirre 

Dª Margarita Ruiz Rodríguez 

D. José María Pablos Teijeiro 

Dª Paloma López Zurita 

D. Miguel Ángel Sánchez Jiménez 

Dª Esther Simancas González 

D. Jaime Guerrero Gónzález 

Dª Margarita Ruiz Rodríguez 

Dª María del Mar Bornay Barrachina 

Dª Carmen Dolores Ramos González 

Invitados 

D. Salustiano Martínez Fierro 

D. Rafael Cano Tenorio 

D. Victor Álvarez Rodríguez 

Excusa 

Dª Rosario Díaz Ortega 

Dª Pilar Gonzalez Rodríguez 

D. Diego Gómez Carmona 

 
 
En Jerez de la Frontera, siendo las nueve horas y treinta minutos del día lunes 26 de enero 
de 2026, se reúne los miembros de la comisión de garantía de calidad, de forma presencial 
en la Sala de Juntas II (Edificio de Despachos y Seminarios 2º planta) con la asistencia de 
las personas citadas, bajo la presidencia del Sr. Decano y comprobada la existencia de 
quórum, una nueva sesión ordinaria de la Comisión de Garantía de Calidad de la Facultad 
de Ciencias Sociales y de la Comunicación de la Universidad de Cádiz, con el siguiente: 
 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
 
Punto 1º. Aprobación si procede de las actas de sesiones anteriores 

Punto 2º. Informe del Decano 
Punto 3º. Aprobación, si procede, sobre la impartición en lengua extranjera de 

grupos de actividad docente en determinadas asignaturas en los Títulos de 
Grado de nuestro centro. 

Punto 4º. Informe sobre autoinforme de renovación de la acreditación del Máster en 
Gestión y Administración Pública y Dirección Turística 

Punto 5º. Aprobación, si procede, sobre número límite de estudiantes en nuestro 
centro en las titulaciones de grado y máster  

Punto 6º. Informe sobre Concesión de Matrícula de Honor, en la convocatoria de 
diciembre, en los TFG de las Titulaciones de Grado del Centro. 



Punto 7º. Instrucción del Decano sobre aplicación del llamamiento especial. 
Punto 8º. Aprobación, si procede, sobre incompatibilidades en el reconocimiento de 

actividades propuestas por la COAPA 
Punto 9º Asuntos de trámite y urgentes 
Punto 10ª Ruegos y preguntas 

 
_______________________________ 

 
 

Punto 1º. Aprobación si procede de las actas de sesiones anteriores 
No hay ninguna alegación. Se aprueban las actas de las sesiones anteriores, por 

asentimiento.  

 

Punto 2º. Informe del Decano 
El Decano tomó la palabra para comentar diferentes detalles: 

- Pasaporte Cultural a través de la intranet. 
- Reunión con el rector para la financiación de los centros. Se explicará con 

más detalle en la junta de la facultad. Se explican detalles del déficit con 
respecto a otros centros. Se propusieron por parte del rectorado varios 
modelos. Desde el Vicerrectorado se ha terminado aprobando un modelo, que 
no era el mismo que se votó por parte de los Decanos. Hubo varias 
votaciones, que benefician al área de ingeniería, y que perjudica a nuestro 
centro.  

- Preparación de la bienvenida al proyecto Acompáñame. 
- Invitación a determinados actos audiovisuales. 
- Acto de bienvenida de los alumnos para los títulos simples y dobles gradas. 
- Charlas para prácticas 
- Impulso de memoria de doctorado de Marketing e Investigación de Mercados. 

En junio se recibirá el visto bueno. Se va a desarrollar una línea de 
investigación que faltaba a la facultad, que repercutirá positivamente en los 
profesores. 

- Reuniones de modificación del Grado en Publicidad y RR.PP. La semana 
anterior llegó el visto bueno con modificaciones y se ha entregado un nuevo 
documento con nuevas modificaciones.  

- Todos los títulos de grado han sido renovados, así como los másteres.  
- Se han tenido dos reuniones con los profesores de comunicación. En esa 

reunión se ha comentado que se va a intentar hacer un esbozo de como se va 
a hacer el título. Se va a trabajar también con la gente de la Universidad de 
Almería.  

- Se ha asistido a diferentes consejos de gobierno.  



- Se han hecho varias actividades de Pasaporte Cultural. Los alumnos lo ven 
como algo positivo.  

- Se han desarrollado charlas informativas sobre TFG.  
- Se ha asistido como público a programas de Canal Sur. 
- Se inauguró la temporada 25/26 del campeonato Jerez Cuna del Fútbol. 
- Creación del Aula Marca. 
- Colaboración con el Chicharrón Fest.  
- Se ha comenzado a organizar el Maravíllame.  
- Se han firmado convenios positivos para la Facultad (Maravíllame, nuevo 

título, etc.).  
- Celebración del día del Enoturismo. 
- Jornadas de orientación profesional. 
- Desayuno solidario. 
- Redacción de los autoinformes. 
- Hicimos una zambomba.  
- Votación a Decano el 10 de diciembre. 
- Celebración del Relio Fest.  
- Votación a Delegado de las titulaciones.  
- Se han detallado, además, otras actividades relevantes.  

 
Punto 3º. Aprobación, si procede, sobre la impartición en lengua extranjera de 

grupos de actividad docente en determinadas asignaturas en los Títulos 
de Grado de nuestro centro. 

El Decano ha comentado detalles sobre la impartición en lengua extranjeras de 
grupos de actividad. Se han presentado algunos profesores de algunas 
asignaturas de varias áreas diferentes.  

No se recibe ninguna alegación. Se aprueba por asentimiento. 
 
Punto 4º. Informe sobre autoinforme de renovación de la acreditación del 

Máster en Gestión y Administración Pública y Dirección Turística 
Los coordinadores de ambas titulaciones han tomado la palabra para comentar los 

detalles. 
En primer lugar, Gabriel Ruiz Garzón comenta los detalles del autoinforme sobre la 

titulación, como la fecha en la que viene la comisión, los detalles que se les va 
a pedir a los profesores que imparten docencia en los másteres. Hay que 
destacar, según el coordinador, se detallan algunos criterios que se piden en 
el SGC, en los que se destaca positivamente en la valoración 
correspondiente. Se cumplen con los requisitos y no debería haber ningún 
problema. Gabriel destaca la gestión de Carmen Ramos en la gestión de la 
plataforma Colabora y en la migración de contenidos a UCA Drive. Hay otros 



aspectos, según el coordinador, en los que habría que mejorar, pero en los 
que se está trabajando ya, y se están realizando acciones de mejora. El 
máster cuenta con un número adecuado de alumnos y que incluso se están 
quedando candidatos sin entrar en la titulación. Se han tomado otras medidas 
para mejorar en las matrículas de los alumnos, adaptándolas a sus 
necesidades laborales. Asimismo, se siguen realizando acciones para que los 
alumnos del Grado en GAP continúen sus estudios en esta titulación. La 
satisfacción del alumnado con la docencia es muy positiva, y se ha creado 
una plataforma para la coordinación de los TFM’s. Entre el profesorado se 
cuenta con docentes de nivel internacional (de Francia o Marruecos, entre 
otros países). A la satisfacción global del PDI con el título también es muy 
positiva. Se puede destacar que la tasa de éxito de la titulación es del 100% y 
durante todos los cursos hay felicitaciones. Se han mostrado diapositivas por 
parte del coordinador que detallan todos los datos que se ha aportado en su 
intervención.  

El Decano ha resaltado el trabajo de Gabriel, que ha calificado de “excelente”. Esto 
ha dado frutos con otras universidades internacionales, el planteamiento que 
se ha comentado al Rector es hacer un Grado de GAP a nivel europeo, que 
no existe en la actualidad. Los profesores de otras áreas piensan que es algo 
muy positivo y que va a tener mucha proyección. 

En siguiente lugar, Margarita Ruíz, coordinadora de la otra titulación, ha comentado 
resumidamente los detalles de su titulación. La fecha en la que se tendrá la 
sesión pública. Ha comentado aspectos de la realización del documento 
pertinente, con muchos cambios durante los últimos años, a los que es 
necesario adaptarse. Todos esos cambios, hay que tenerlas en cuenta según 
la coordinadora. Habla de la realización de los cuestionarios, que es muy 
difícil controlar si se hace por las partes interesadas. Comenta también la 
problemática de conseguir las evidencias de los últimos cinco años, y en este 
sentido destaca el trabajo realizado por Carmen Ramos. Ha detallado lo que 
se ha evaluado y lo que se ha expuesto en la memoria. Lo más destacable 
sería que el SGC y la información pública sería sobresaliente, el perfil del 
alumnado se ajusta a la titulación al 100%, la tasa de abandono de la 
titulación ha llegado a ser del 0%, aunque depende del perfil del alumnado. 
Otro de los aspectos destacados del máster es el alto índice de inserción 
laboral. Queda aún mucho trabajo. 

Por último, en este punto, el Decano agradece el trabajo a la coordinadora y 
comenta que se ha trabajado en otros aspectos. Según el Decano, esto va a 
servir para poder trabajar en proyectos más ambiciosos como el Implanta, 
pues se podría estar en condiciones de conseguirlo, que sería algo muy 
positivo para la Facultad.   

 
Punto 5º. Aprobación, si procede, sobre número límite de estudiantes en 

nuestro centro en las titulaciones de grado y máster  
El Decano tomó la palabra para comentar algunos aspectos destacables respecto al 

número límite de alumnos en las titulaciones de grado y máster, detallando 
algunos números de algunas titulaciones específicas. Se destaca que el 
alumnado viene con mayor motivación a las clases.  



Jaime Guerrero específica datos sobre el Máster en Flamenco. Se comenta que se 
está trabajando para esta titulación también.   

El Decano destaca que se está trabajando en el Programa de Doctorado de 
Flamenco, que irá a Consejo de Gobierno para su aprobación en próximas 
fechas. Paloma López pregunta dudas al respecto, que el Decano ha 
contestado.  

Sin ninguna alegación, se aprueba por asentimiento este punto.  
 
Punto 6º. Informe sobre Concesión de Matrícula de Honor, en la convocatoria 

de diciembre, en los TFG de las Titulaciones de Grado del Centro. 
El Decano tomó la palabra para comentar algunos aspectos importantes sobre este 

punto.  
Sin ninguna alegación, se aprueba por asentimiento este punto.  
 
Punto 7º. Instrucción del Decano sobre aplicación del llamamiento especial. 
El Decano tomó la palabra para comentar algunos aspectos importantes sobre este 

punto, comentando los detalles que se daban en el proceso de solicitud 
del llamamiento especial y cómo ha cambiado con la nueva instrucción, 
adaptando la solicitud a la nueva realidad en la Intranet de la Facultad de 
Ciencias Sociales y de la Comunicación. Se ha detallado y leído, 
comentándola punto por punto, la instrucción que existe sobre la 
aplicación del llamamiento especial. 

La nueva aplicación permite que el trámite se haga de forma más fácil y eficiente 
por todas las partes implicadas.  

La profesora Margarita Ruiz Rodríguez comenta que se pueden plantear algunos 
problemas. El Decano le resuelve las dudas a sus preguntas.  

La profesora Carmen Ruiz Ramos plantea otras dudas que le surgen, que el 
Decano le responde. La profesora Paloma López Zurita plantea otros 
aspectos que se podrían mejorar, el Decano plantea que se podría incluir 
información en la Intranet. La profesora Esther Rodríguez Simancas 
sugiere algunas mejoras que se podría plantear en la Intranet.  

 
Punto 8º. Aprobación, si procede, sobre incompatibilidades en el 

reconocimiento de actividades propuestas por la COAPA 
El Decano comenta los detalles sobre este punto.  
Sin ninguna alegación, se aprueba por asentimiento este punto.  
 
Punto 9º Asuntos de trámite y urgentes 
El Decano comenta los asuntos de trámite y urgentes. 
En primer lugar, la profesora Esther Rodríguez Simancas habla de actividades que 

se hacen en el Plan de Orientación Profesional las titulaciones sobre las 
prácticas y el asesoramiento que se realiza. También sobre la bienvenida 



a los nuevos alumnos.  
 
Punto 10ª Ruegos y preguntas 
 
No hay ruegos ni preguntas por parte de los asistentes. 
El Decano agradeció la presencia de todos los asistentes y sin más asuntos que 
tratar, levantó la sesión siendo las once horas y diez minutos del día arriba 
indicado. De la que doy fe como Secretaria 

 
 
 

Vº Bº Decano                                                                   Director de Calidad                                  

 

 

 

Fdo. José Antonio López Sánchez                                 Fdo: Rafael Cano Tenorio  
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